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Nota de la Secretaría

En la reunión que el Consejo celebró el 14 de octubre de 1998 el Presidente sugirió que, a la
luz de la creciente demanda pública, se suprimiera el carácter reservado de los documentos preparados
por la Secretaría sobre los sectores de servicios examinados en el proceso de intercambio de
información.  Se acordó inscribir esta cuestión en el orden del día del Consejo a fin de tomar una
decisión al respecto.  A tal efecto, se presenta a continuación una lista de los documentos preparados
hasta la fecha.  Se propone que el Consejo acuerde suprimir el carácter reservado de estos documentos
y que se siga el mismo procedimiento en el caso de los demás documentos, a medida que
se publiquen.

1. S/C/W/37 – Servicios de distribución

2. S/C/W/38 – Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos

3. S/C/W/39 – Servicios postales y de mensajeros

4. S/C/W/40 – Servicios audiovisuales

5. S/C/W/43 – Servicios jurídicos

6. S/C/W/44 – Servicios de arquitectura e ingeniería

7. S/C/W/45 – Servicios de informática y servicios conexos

8. S/C/W/46 – Servicios relacionados con el medio ambiente

9. S/C/W/47 – Servicios de publicidad

10. S/C/W/49 – Servicios de enseñanza

11. S/C/W/50 – Servicios sociales y de salud

12. S/C/W/51 – Servicios de turismo

13. S/C/W/52 – Servicios de energía

14. S/C/W/59 – Servicios de transporte aéreo

15. S/C/W/60 – Servicios de transporte terrestre, Parte I - Generalidades y transporte por carretera

16. S/C/W/61 – Servicios de transporte terrestre, Parte II - Servicios de transporte por ferrocarril

17. S/C/W/62 – Servicios de transporte marítimo
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